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 REYCIN, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas, a 
celebrar el día 12 de mayo de 2007, a las doce horas, en 
el domicilio social, en primera convocatoria o, en su 
caso, el día siguiente a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, pro-
puesta de aplicación del resultado y gestión del Consejo, 
referidos al ejercicio 2006.

Segundo.–Redacción y aprobación del Acta de la Junta.

Los accionistas tienen a su disposición en el domicilio 
social, la documentación pertinente para su examen, o 
pueden solicitar su remisión gratuita.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Manuel Marín Balderas.–20.017. 

 RIONDA, S. A.
(En liquidación)

A los efectos de lo establecido en los artículos 263
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que en Junta General Extraordinaria Universal de Accio-
nistas de Rionda, Sociedad Anónima en Liquidación, 
celebrada el día 29 de marzo de 2007 en las oficinas de 
Gabinete Cimbra, Sociedad Limitada, sitas en Zaragoza 
calle Fray Luis Amigó, número 8 entreplanta, edificio 
Zafiro, se adoptó por unanimidad el acuerdo de disolu-
ción de la sociedad y nombramiento de liquidadores, en 
virtud de lo establecido en el artículo 103.1 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Zaragoza, a 3 de abril de 2007.–La Liquidadora Úni-
ca, Raquel Bentue Rionda.–19.901. 

 RÍO NORA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
24 de mayo de 2007, a las diez horas en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 25 de mayo de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o cese y/o nom-
bramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-

tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 13 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–21.208. 

 SABA APARCAMIENTOS, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria de accionistas, que se celebrará en primera 
convocatoria, en Barcelona, Avenida Parc Logístic, 12-
20, el próximo día 23 de mayo de 2007, a las once horas, 
o, si procediera, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 24, en el mismo lugar y hora.

La Junta se desarrollará bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales y consolidadas y sus respec-
tivos informes de gestión, correspondientes al ejercicio 
2006, de la propuesta de aplicación de resultados, así 
como de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas para 
la sociedad y su grupo consolidado.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
112.º y 144.º de la Ley de Sociedades Anónimas, desde la 
publicación de esta convocatoria cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social, y obtener de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que se someten 
a la Junta e informes sobre los mismos, pudiendo, asimis-
mo, pedir el envío gratuito de dichos documentos, tanto 
por lo que se refiere a las cuentas individuales y consoli-
dadas como a informe de gestión y de auditoría.

Podrán asistir a la Junta los titulares de 1.200 o más 
acciones de la sociedad, representadas por anotaciones 
en cuenta, siempre que sus acciones estén inscritas a su 
nombre en los registros contables a cargo de alguna de 
las Entidades Participantes en la «Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación 
de Valores, Sociedad Anónima» (Iberclear), por lo me-
nos con 5 días de antelación a la fecha en que haya de 
celebrarse la Junta, y lo acrediten mediante la oportuna 
tarjeta de asistencia o resguardo o certificado expedido a 
estos efectos por alguna de dichas Entidades Participan-
tes, o en cualquier otra forma permitida por la legislación 
vigente.

Los accionistas poseedores de menos de 1.200 accio-
nes podrán agruparse a efectos de asistir a la Junta Gene-
ral, nombrando a un representante y comunicándolo al 
Presidente del Consejo de Administración.

Atendiendo a la composición del accionariado de la 
sociedad, se informa a los señores accionistas que, muy 
probablemente, la Junta se celebrará en primera convoca-
toria, el día 23 de mayo de 2007.

Para levantar el acta de la Junta, el Consejo de Admi-
nistración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114.º 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado requerir la presencia de un Notario.

Barcelona, 22 de febrero de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Sebastián Sastre Pa-
piol.–22.119. 

 SERVICIOS COMUNITARIOS
DE MOLINA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad, en se-
sión celebrada el día 29 de marzo de 2007, ha acordado 
convocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en el Ayuntamiento de Molina de Segura, plaza 
Parque de la Compañía sin número de Molina de Segura, 
el día 24 de mayo de 2007, jueves, a las doce horas en 
primera convocatoria y a las doce horas del día siguiente 
en segunda convocatoria, en caso de no reunirse en la 
primera el quórum legal, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General Ordinaria.
Segundo.–Informe de la Presidencia (Informe de ges-

tión año 2006) .
Tercero.–Informe y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales del ejercicio 2006 (Memoria, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias).

Cuarto.–Propuesta, Distribución y Aplicación de re-
sultados ejercicio 2006.

Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Acuerdo sobre aprobación del Acta.

Se comunica a los Sres. accionistas que en el domicilio 
social se encuentran a disposición, desde la publicación de 
la presente convocatoria y hasta la celebración de la Junta, 
los informes y documentos a que se refiere el art. 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Molina de Segura, 2 de abril de 2007.–Consejero De-
legado, D. Anselmo Guillén Ríos.–19.860. 

 SERVICIOS E INSTALACIONES 
TORRELLANO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 78/
06 de este Juzgado seguido contra la empresa Servicios e 
Instalaciones Torrellano, Sociedad Limitada, sobre des-
pido, se ha dictado auto de fecha 16 de marzo de 2007 
por el que se declara a la/s empresa/s ejecutada/s en situa-
ción de insolvencia provisional por importe de 3.483,33 
euros de principal, más 731,49 euros calculados provisio-
nalmente para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Alicante, 28 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–19.926. 

 SERVICIOS ÍNDICE, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria

y Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria que ha de celebrarse en el 
Paseo de la Castellana número 216 de Madrid, el próxi-
mo día 23 de mayo de 2007, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y, si no hubiese quórum suficiente, el día 
siguiente, 24 de mayo, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, a fin de tratar y acordar 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, de las Cuentas Anua-
les, del Informe de Gestión y de la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado, correspondientes al Ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2006.
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Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador Único.

Tercero.–Información sobre la tramitación del Plan 
Parcial Sector 001-GL «Guadalquitón».

Cuarto.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2006, se encuentran 
a disposición de los Señores Accionistas en el domicilio 
social, donde podrán ser examinados; no obstante, si al-
guno deseara que le fueran enviados a su domicilio, po-
drá solicitarlo así y los recibirá acto seguido, de forma 
totalmente gratuita.

Es de prever que la Junta General se celebre en segun-
da convocatoria.

Madrid, 11 de abril de 2007.–El Administrador Único, 
Realia Business Sociedad Anónima, representada por 
don Pedro Javier Rodera Zazo.–21.213. 

 SISTEMAS FINANCIEROS, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad, 
que se celebrará en el salón de sesiones del domicilio 
social del accionista mayoritario, sito en Plaza de Velar-
de, 3, de esta ciudad, para el día 21 de mayo de 2007, a 
las nueve horas de la mañana, en primera convocatoria, o 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, al objeto de deliberar y adoptar, en su caso, 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
propuesto para el Consejo de Administración.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Nombramientos de Auditores para el ejerci-
cio 2007.

Cinco.–Protocolización de acuerdos.
Seis.–Ruegos y preguntas.
Siete.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la Junta, conforme a lo dispuesto en los artículos 6.º 
y 10.º de los Estatutos sociales, cada acción da derecho a un 
voto y tendrán derecho de asistencia con voz y voto a la Junta 
los señores accionistas que, con una antelación  mínima de 
cinco días a la celebración de Junta, presentan sus acciones o 
resguardos bancarios de depósito en el domicilio social sito 
en esta ciudad, Pasaje de la Puntida, 1, 1.º, donde deberán re-
coger la papeleta de entrada en la que se expresará el número 
de votos que corresponda, y ello de lunes a viernes desde las 
nueve treinta hasta las catorce horas, todo accionista con de-
recho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta por 
otro accionista mediante autorización escrita conferida al 
efecto con carácter especial para cada Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que gozan del dere-
cho de información que les conceden los artículos 112, 212 
y 144-c) del Real Decreto Legislativo 1.564/1989, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, estando a su disposición los documentos e infor-
mes correspondientes al orden del día.

Santander, 3 de abril de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José Luis de Luis Marcos.–19.903. 

 STAFF CORINO, S. L.

Declaración de insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero 1 de Albacete, se ha dictado resolución en 
el procedimiento DEM 556/2006-ejecución 169/2006 
por la que se ha declarado la insolvencia con carácter 
provisional de la parte ejecutada Staff Corino, S. L., por 
importe de 6.747,80 euros a los efectos de la publicación 

de la parte dispositiva de dicho Auto en el «Boletín Oficial 
de Registro Mercantil» (artículo 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Albacete, 10 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María Isabel Sánchez Gil.–20.131. 

 STARDUST, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el 
día 24 de mayo de 2007, a las catorce treinta horas en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 25 de mayo 
de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Manuela Castro Fernández.–21.209. 

 STOP FIRE ANDALUZA, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social número ocho de Se-
villa, se sigue la ejecución número 113/2005, dimanante 
de autos número 334/05, a instancia de don Manuel Ro-
dríguez Pineda, contra Stop Fire Andaluza, S. L., en la que 
con fecha 30/03/07 se ha dictado auto, por el que se de-
clara a la ejecutada Stop Fire Andaluza, S. L., con CIF 
B-91339432 en situación de insolvencia por importe de 
3.143,95 euros de principal, más la cantidad de 296,27 
y 493,79 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 30 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, M.ª 
del Carmen Peche Rubio.–19.882. 

 TALLERES SANARA, S. A
(Sociedad absorbente) 

INSTALACIONES Y MONTAJES 
SANARA, S. L.

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordinarias 
y universales de accionistas de las citadas sociedades , ce-
lebradas todas ellas el 10 de abril de 2007, aprobaron, to-
das ellas, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, 
mediante la absorción por «Talleres Sanara, Sociedad 
Anónima» de «Instalaciones y Montajes Sanara, Socie-
dad Limitada», de modo que tras el proceso de fusión por 
absorción, sólo existirá «Talleres Sanara, Sociedad Anó-
nima», que habrá adquirido en bloque el patrimonio de la 
sociedad absorbida, que se extinguirá por sucesión uni-
versal en sus derechos y obligaciones, y con ampliación 
de capital de la sociedad absorbente , con efectos conta-
bles a partir de 01 de enero de 2007 ,en base a los balan-
ces de fusión de fecha 31 de diciembre de 2006, todo ello 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Hues-
ca con fecha 28 de marzo de 2007. 

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Jaca, 13 de abril de 2007.–Cristóbal José Sánchez Cam-
po y Orosia Borderas Gabás, Administradores de «Talleres 
Sanara, Sociedad Anónima».–Cristóbal José Sánchez Cam-
po, Administrador de «Instalaciones y Montajes Sanara, 
Sociedad Limitada».–21.183. 2.ª 19-4-2007 

 TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
Y REDES PARA LAS ENTIDADES 

ASEGURADORAS, S. A.
(TIREA)

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del 7 de marzo de 2007, se convoca Junta general 
ordinaria de accionistas de «Tecnologías de la Informa-
ción y Redes para las Entidades Aseguradoras, Sociedad 
Anónima» (TIREA), a celebrar en el domicilio social, 
calle García de Paredes, 55, de Madrid a las doce horas 
del día 29 de mayo de 2007, en primera convocatoria, o 
el siguiente día 30 de mayo de 2007 en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, a fin de deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, del Informe de Gestión y de la Pro-
puesta de Aplicación de Resultado correspondiente al 
ejercicio 2006, así como de la gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Cese, nombramiento y ratificación de Con-
sejeros.

Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos anteriores.

Cuarto.–Asuntos varios.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la reunión o, en su de-

fecto, designación de interventores.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la presente convocatoria inclu-


